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ALCANCE AL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2025 
PRESENTADO 

LA ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ANCP-CCE 

Vigencia 2025 
 

En concordancia con el marco normativo que rige la rendición de e cuentas y Manual 
único de rendición de cuentas, Control Interno realizo la evaluación y respectivo 

seguimiento en cumplimiento al Plan anual de Auditorias 2025.  
 

Aunado a lo anterior la agencia a 31 de Diciembre 2025 se encontraba en proceso de 
realización de la Autoevaluación “Evaluación participativa de la Estrategia de Rendición 

de Cuentas 2025”, por lo cual  control interno realiza el presente alcance, atendiendo el 

paso 28 de la REC, como se puede aprecias en la siguiente imagen N°1: 
 

Imagen N°1 
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Fuente Control Interno 
 
 

Como nos ilustra la imagen el momento de la evaluación “Evaluación participativa de 
la Estrategia de Rendición de Cuentas 2025”,lo ha surtido del grupo interno de 

planeación política pública y asuntos internacionales  y fue suministrada la información 
a través del correo electrónico: 

 
 

IMAGEN N° 2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

En la imagen N°3 podemos evidenciar la matriz de seguimiento diligenciada por el Grupo 
interno de planeación política públicas y asuntos internacionales, junto con las 

evidencias correspondientes a las actividades desarrolladas en el marco del Manual 
Único de Rendición de Cuentas (MURC) durante la Rendición de Cuentas la vigencia 

2025. 
 

Ahora bien de las  actividades 28,29 y 30 que faltaron en el por evidenciar en el a 
control interno para la realización del informe de la evaluación de rendición de cuentas 

ah hoy publicado en la página web de la entidad, a través de correo electrónico fue 
suministrada la información en Enero 15 – 2026 las cuales fueron realizadas en 

articulación del  Grupo de Relacionamiento Estado Ciudadano, Comunicaciones 
Estratégicas y Grupo interno de planeación política públicas y asuntos internacionales, 

dichas actividades se consolidan en el seguimiento de control interno a través de la 
imagen N°3. 
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IMAGEN N° 3 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Grupo interno de planeación política públicas y asuntos internacionales. 

 

A través de este alcance, se incluye una aclaración relacionada con la dinámica y 

las medidas adoptadas por la entidad para realizar las actividades 28,29 y 30, con 
base en esta información se da alcance al informe de seguimiento elaborado en 

diciembre 2025 por control interno, y mediante este alcance se precisan aspectos 
complementarios, se valida el cumplimiento de las etapas establecidas y se 

procede con su cierre en cumplimiento del Manual único de Rendición de cuentas 
MURC. Como se aprecia en la siguiente imagen: 

 
 

IMAGEN N°4 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Fuente: Fuente: Grupo interno de planeación política públicas y asuntos internacionales. 
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Control Interno y en atención a los principios de transparencia, participación ciudadana 
y mejora continua que rigen la gestión pública, se presenta las siguientes observaciones 

en el siguiente cuadro  del  Informe sobre los resultados de la Consulta Ciudadana del 
Informe de Rendición de Cuentas 2025 de la Agencia Nacional de Contratación Pública 

– Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE). Este análisis se desarrolla desde una 
perspectiva independiente y objetiva, orientada a evaluar la efectividad de los 

mecanismos de participación implementados, así como a identificar fortalezas, riesgos 
y oportunidades de mejora que contribuyan al fortalecimiento institucional y al 

cumplimiento de los fines misionales de la entidad.  
 

CuadroN°1 

Categoría Descripción Sintetizada Aportes de Control Interno 

Propósito del 

análisis 

Evaluar los resultados de 

la Consulta Ciudadana del 
Informe de Rendición de 

Cuentas 2025. 

Se valida el cumplimiento del 

ejercicio, pero se identifica la 
necesidad de fortalecer su 

utilidad como mecanismo de 
retroalimentación institucional. 

Periodo de 

consulta 

Del 19 de noviembre al 4 

de diciembre de 2025. 

El periodo es adecuado; se 

recomienda evaluar su 
ampliación para incrementar la 

participación. 

Total de 

participantes 

8 respuestas. Se evidencia baja participación, 

lo cual afecta la 
representatividad y genera 

riesgo reputacional. 

Distribución por 
género 

63% mujeres, 38% 
hombres. 

La diversidad de género es 
positiva; se recomienda 

mantener estrategias que 
promuevan una participación 

equilibrada. 

Pertenencia étnica 25% población indígena, 

75% no pertenecen a 

minorías. 

La inclusión de población étnica 

es un avance; se sugiere 

fortalecer estrategias para 
ampliar la participación de otros 

grupos diferenciales. 

Grupos de valor 

participantes 

Ciudadanía general (3), 

empresas privadas (2), 
veedurías (1), academia 

(1), entidad pública (1). 

La participación es variada, pero 

limitada. Se recomienda 
segmentar la difusión para 

aumentar la presencia de 
grupos estratégicos. 
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Ubicación 
geográfica 

Bogotá D.C. (6), 
Cundinamarca (2). 

La concentración territorial 
limita la representatividad 

nacional. Se recomienda 
ampliar la cobertura regional. 

Calificación del 

Informe 

Promedio 5/5, destacando 

claridad e inclusión. 

La alta calificación valida la 

calidad del informe, pero debe 
interpretarse con cautela por el 

bajo tamaño de la muestra. 

Fortalezas 

identificadas 

Difusión multicanal, alta 

satisfacción, participación 
diversa. 

Se reconoce cumplimiento 

formal y buena percepción, 
fortaleciendo la transparencia 

institucional. 

Aspectos a 
mejorar 

Baja participación, limitada 
cobertura territorial, 

escasos insumos 
cualitativos. 

Se recomienda ajustar la 
metodología para obtener 

retroalimentación más robusta y 
representativa. 

Riesgos 
identificados 

Riesgo reputacional, baja 
representatividad, 

retroalimentación 

insuficiente. 

Se sugiere incorporar estos 
riesgos en el mapa institucional 

y definir acciones de mitigación. 

Recomendaciones Ampliar difusión, incluir 

preguntas abiertas, 
establecer indicadores, 

integrar resultados al 
PAAC. 

Control Interno respalda las 

acciones y recomienda 
seguimiento trimestral para 

verificar avances. 

Fuente propia de Control Interno 

 
 
RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 

El equipo de Control Interno, de acuerdo con lo evidenciado en el seguimiento 
correspondiente al período verificado, recomienda lo siguiente: 

• La Consulta Ciudadana del Informe de Rendición de Cuentas 2025 evidencia una 
percepción altamente favorable sobre la calidad del informe, así como avances 
significativos en inclusión y transparencia. No obstante, desde la perspectiva de 

Control Interno, se identifican oportunidades claras de mejora orientadas a ampliar 
la participación ciudadana, fortalecer la representatividad territorial y robustecer los 

mecanismos de recolección de información cualitativa. Estos elementos resultan 
esenciales para consolidar un ejercicio de rendición de cuentas más participativo, 
efectivo y alineado con los principios de mejora continua. Bajo el entendido que debe 
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establecerse un dialogo con los grupos de valor, los grupos de interés, entes de 
control y la ciudadanía en general. 

• Tener Presente que las invitaciones para la rendición de cuenta deben elevarse con 

especial cuidado al los Entes de control Como  la Contraloría General de la República, 
Procuraduría General de la Nación, Contaduría General de la Nación entre otros. 
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